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Este periódico $e publica todos loe 
dias eecepto lot domingos, y se' suscribe 
á 10 re. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuatto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, «tn cuyo requisito no 
se recil 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real arden. 
% • • • * 

Excmo. Sr.: Deseando dar á la junta de culto 
y clero, creada por real decreto de a3 de mayo 
de i 8 / | 5 , lo prdpio que á todas sus dependen* 
ciasj, la organización mas conveniente para el 
fin de su institución, al cual es la voluntad de 
S. M . que su gobierno preste toda la atención y 
preferencia que requiere su elevada importan
cia, ha tenido á bien declarar. 

sr • * 

i.° La junta de culto y clero creada por 
el citado real decreto de a3 de mayo de i8£5 
continuará en el mismo pié que hasta el presen
te, entendiéndose siempre que los individuos 
que la componen no gozarán de mas sueldo ni 
retribución que la que les corresponda por su 
empleo ó cesantía. 

2. 0 Se declaran permanentes las comisiones 
diocesanas que actualmente existen presididas 
por los KR. obispos ó gobernadores bajo las ór
denes de la junta, la cual presentará al g o b i e r 

no en el término mas b r e v e q u e la sea posible 
el reglamento por. que aquellas se hayan de 

3.° Estas comisiones continuarán en la ad
ministración en común de los bienes devueltos 
al clero bajo las órdenes de la junta superior. 

4*° Quedan suprimidas cualesquiera otras 
comisiones relativas á la . dotación del culto y 
clero, como asimismo la de estadística de obras 
pías, capellanías y aniversarios, pasando sus pa
peles y registros á la junta superior, que des
empeñará por sí misma estos trabajos. 

5.° Para la organización del personal de sus 
dependencias, la junta superior propondrá al 
gobierno los súgetos que crea mas á propósito, 
debiendo ser precisamente eclesiásticos que co
mo tales tengan asignación en alguna nómina, 
ó cesantes del ramo civil que cobren cesantía 
del estado. 

De real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid a o de febrero de 
s846.=Pefia.=Sr. presidente de la junta de do
nación de culto y clero. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estado demostrativo de las cantidades que 
por los encabezamientos permanentes por la 
contribución de consumos ha señalado á los 
pueblos de esta provincia que á continuación se 
designan, la comisión de que habla el artículo 



i 5 4 del real decreto de s3 de mayo de i 8 4 5 , en 
junta celebrada el dia 7 del mes actual. 

Cupo perma
nente. 

• 
R». Mr». 

Acevcda. 2 , i 3 3 1*8* 

Alcalá. . . . . . * . • • 71,^63 16 

Alameda. . . • • • . . i , 4 7 4 18 

Alameda del Valle. »• » . . * 3,427 i 4 

Alamo, y, . . « * . . . . . • 4,081 6 

Alcorcon. , . . 6,881 32 

Alcobendas. 21 ,577 ¿ 2 

Alpedrete. i,338 
Alalpardo. 1,102 2 9 

Ajalvir. * . . . 10,897 23 

Angele. 2 0 , a 4 6 

Ambroz. . . . . . . . . » • 
Ambite. • . . > . » » . 6 , 5 7 8 3o 
Anchutla. * > U 6 2 12 

Aravaca. . . . . . . . . 4 , 8 8 o 2 8 

Arganda. . 7 ^ 2 9 3 

Arroyo-molinos. • • • i , o 4 g 10 

Alazar. 6 2 8 2 4 

Aranjuez 85,8g5 

Barajas con Rejas . . . . . . 12,001 18 

Batres. % . . . . * » . . i , 5 o o 5 
Bayona de Ta juna. . . . . . 4 , 4 2 o 28 

Bastan. 2 , 7 0 0 11 
JSecerril. 2 , 8 0 0 26 

Belcnonte de Tajo- . . . . . 5 , 5 7 ° 32 

Berzosa 4 6 4 18 

Benturada , , 4 6 3 10 

Berrueco • 1,200 24 

Boadilla del Monte. i , 8 3 2 12 

Boalo • 11 

Braojos . . . . . . . 3,656 16 

Brúñete. . . . . . . . . . 19,161 2 0 

Brea. . . . . . . . . . 7.587 22 

Buitrago I l ,g i4 2 

Bujes. 21 

Bustarvieja 14,366 3o 

Cabrera de Buitrago. . . . . 4 , i o 5 3 o 

Cadalso. • • . 17 ,000 12 

Camarina de Encima (despoblado) • » w 
Camarina del Caña 558 2 8 

Camarina de Esteruelas 3,271 26 

Campo Real. 14,701 2 

Campo Albulo. • . • • • • 9 5 9 4 

Canencia 4 . 6 2 4 28 

Canillas. • • i,555 2 

Canillejas. . . . . . . . . 3,695 20 

Carabanchel de arriba 23,857 I 2 

Caramanchel de abajo 2 4 . 0 0 0 4 
Car alaría • • • i 5 . i 5 8 4 
Cabanillas de la Sierra 2 , 0 7 6 28 

Casarrobuetos. . . . . . . . 2 . 4 6 4 2 4 
Casas de Navas del Rey 3,33o ' 4 

Caserío del Encinar. • . . • 177 28 

Caserío de Vilcbes. . . . . 3 3 7 22 
Cenicientos • 9 , 9 2 6 16 

Cerceda. 9 5 5 24 

Ccrcedilla. • « 9 , 2 2 8 28 

Cefrvera • • • . 6 8 3 6 

Chamartin 5 , o o 4 32 

Chapinería 11,075 8 

Chinchón. . . . £ 0 , 2 8 8 i 4 
Chozas de la Sierra 1,931 6 

Ciem pozuelos 3 7 , 8 5 o 32 
Cinco Villas de Buitrago. • . 3 5 o 22 
Colmenar del Arroyo. • • « , • 3 ,388 2 4 
Colmenar de Oreja , • 74,368 i 4 
Colmenar Viejo . • 6 0 , 0 7 9 3 i 
Colmenarejo « • . 2,651 11 
Collado mediraof • • * • < > • 3,ooo 3 i 
Collado Villalva. ¿ . ^ . . 3 , 8 7 9 12 
Coslada. • . • . • • < . . i , o 4 i 4 
Corpa • . . < , . 5 , i 6 6 18 
Coveña. . . . . 3 , o 4 i 6 

Cubas t • • . . s 2 ,317 12 

Daganzo de Arriba. • • • . . 7 ,600 

Daganzo de Abajo. • . • í l 9 6 4 l 4 
Estrcmcra. . . . . . . . . 2 6 , 9 8 4 I 

Escorial • • . . 1 ,320 » 

Fresnedillas. • • . . . i • 2 ,223 i 4 
Fresno (El) . . 1 ,708 18 

Fresno de Torote . . 9 6 4 4 
Fuencarral . . 48 ,Ol6 6 

Fuenlabrada. . . . 3 3 , 9 l 8 4 

Fuente el Fresno. . • • . . 5 3 8 2 8 

Fuentiducna de Taja . • . . 6 ,278 2 

Fuente el Saz. « • • • . . 6,691 12 

Galapagar. . . . . ' . . . 4,63o 3 2 

Gandullas. • . . 7 0 0 4 
Garganta y Cuadron. • • . . . 1 ,984 2 0 

Gargantilla. . . . . . . . i , 5 4 4 10 

Gascones. . . . . . . . . i , o 3 5 10 

Getafe. . . 5 i f 2 i 4 m 

G nnon • • . . 4 , 3 5 4 2 5 

Granja de la Cabeza. • * » 
Guadalix. . . . . . . . . 6 . 7 4 4 3 

Guadarrama. . • . . . , 12 ,000 » 
Hiruela (La). . . • . . 9 4 7 I 

Horcajo y Aoslos. . . . . . . 2 , 5 2 2 2 

Horcajuelo, . . . . . . . . I.I38 3 o 

Hortalcza. . . . . . . . . 8 . 7 8 8 a 
Hoyo de Manzanares. . . . . . 3 .257 

Humanes. . . . . . . . . 3 ,912 3 o 

Humera. . . . . . . . . 2 , 9 6 5 • 1 

Hueros (Los) . . . . , . i . i 4 o 18 

Leganes. • . . 1 , 5 2 6 , 0 7 2 8 

Loeches. • • • * * • • . . 10,847 • 9 
Lozoya. . . . . . . . . . ' 3.863 23 

Lozoyuela. . . . . . . . '. 4.553 3 i 

Madarcos. • . 7 7 4 28 

Majadaonda. . . 7,53» 4 



Manjirón. . • . • • . . . i , 3 i 4 22 

Manzanares el R e a l 2,167 21 

M a t a el P i n o , 6 0 0 18 

Meco. • 14-, 144 2 4 
Mejorada 5 ,423 4 
M ¡ ra flores de la Sierra. , , . . 18,613 22 

Molinos (Los) , , . , . , . 4 , 0 7 2 2 0 

Molar (El). * • 2 0 , 2 4 6 16 

Montejo. . . , , « . , , 4 , o o o 2 8 

Moraleja de E n m e d i o . . . , , 5 , 4 8 3 i 5 

Moraleja la Mayor . • 146 22 

Moralzarzal , 2 ,43o 3 o 

Moiata. • • • « « , . . 4 4 i 7 2 ^ 14 

Mostoles. 17,363 2 

Navacerrada , 2 ,310 3 2 

Navalquejigo, , . . • . « t 738 2 

N a va laga mella 3 , o i 3 6 

Navalafuente. . • . • • • » 1,110 31 
Navalcarnero, • 5 7 , 2 1 8 16 

Navarredonda, « • • • . 1,226 26 

Navas de Buitrago. . . . . . . 1,226 20 

Olmeda de la Cebolla, , . . , 3 , i 5 o 6 

Orusco. • • . • « . « • « 4 , 2 9 6 í 

Oteruelo del Va l le . , • • . . 1 , 2 2 6 1 1 

Paracuellos. 5 ,ooo » 

P a r d o ( E l ) . 5 , 0 0 0 10 

P a r l a . . • • • • • « • , 1 5 , 6 n 2 4 

Paredes de Bui t rago 1,226 22 

Patones. . • • ' • « « • « 1,0 2 3 2 

Pedrezucla. , . , . . « , , 3 , 2 g 3 1 1 

Pelayos. . . , , « • • . . 1,222 6 

Peralejo. 8 4 8 31 

Perales del R i o . . . . . . . 9 2 1 22 

Perales de M i l l a . , « , . , , 1,919 2 

Perales dé Tajuna, , , • , , 16 ,000 l o 

Pesadil la . . . , , , « . . 147 2 

Pczuela de l a s T o i w s ; . , , . 9 ,373 18 

P i n i l l a de Buitrago. 1,071 27 

Pínula de Lozoya. . . . , , 2,735 10 

. Piñuecar y Vel l idas, , , • , , 8 4 0 1 

P i n t o . ' . 2 6 , 1 7 2 26 

Polvo ranea. • 5 6 4 * 8 

Pozuelo del Rey. , . " . ' • , , 12.597 22 

Pozuelo de Alarcon, , , , « , 11 ,320 8 

Pradeña del Rincón, • . . • . 2,455 27 

P r a d o ( E l ) , , 38 ,15 7 7 

Puebla de la M u g e r muerta, , , i , 3 6 0 32 

Qui jorna. . . , . • , , , 2,229 27 

Rascafria. 6,526 22 

Reduena. i , 3 3 o 22 

Rejas. » » 

R i v a s • * . 7 i 3 » » 

Rivatejada , 3 ,206 8 

Robledo de Chávela 11 ,000 I 4 

RobJedillo de la Jara. . . . . * , 2 c 3 12 

Robregordo. . . 5 ,716 19 

Romanil los . 4 8 9 2 2 

Rozas (Las) 14 ,000 20 

Rozas de Puerto Real . 

Sacedon de Canales. % 

Santorcaz 
Santos (Los) . , • • . 

San Agustín 

San Fernando, • . 

San Lorenzo 

San Mames, , . . , 

San M a r t i n de la Vega . , 

San M a r t i n de Valdeiglesias, 

San Sebastian de los Reyes. 

Santa María de la Alameda 

Serna ( L a ) 

Scrracines, . , , . t 

Serrada. . , , . . 

Serranillos. , . . , « 

Sevil la la Nueva. , * . 

Siete Iglesias, , • . * 

Somosierra, . , , . 

Talamanca, , • . . 

Tielmes, , f . , • « 

Torrejon de la Calzada . 

Torrejon de Velasco, . • 

Torrejon de Ardoz. . • 

Torres. 

Torrelaguna. . . , . 

Torrelodones. , . • * 

Torremocha de Uceda, • 

V a c i a - M a d r i d , , , . 

Vaezuela. , , , . . 

Valdaracete. . , , • 

Valdelaguna, ; 

Valdeniaqueda. , . % 

Valdemanco, . • \ , 

Valdemori l lo . , • . . 

Va ldfmoro 4 . , . » 
Valdepiélagos. . , . * 

ValdeWrres, • , 

Valdeolmos, , , . • 

Valdj lecha. • • . < 

V a l verde. • . « « * 
Vallecas, . • • • 

V i l l a l v i l l a . . . " Y * 

V i l l a r del Olmo, . . • 

Vet i l la de san Antonio, « 

Vellón ( E l ) . . . • 

Vicálvaro y Ambroz . . 
YiUaconcjos. , , • • < 
Vi l la f ranca del Castillo. 

V i l l a m a n r i q u e de Tajo, 

Vj l lamanta, « . . . 

V i l l a m a n t i l l a . , . 

V i l l a n u e v a de la Cañada. 

Vi l lanueva del P a r d i l l o . 

Vi l larejo de Salvanés. . 

Vi l laverde. , •' • • 
Vil la viciosa. 
Vil lav ie ja , 

3,ooo 16 
1 48 12 

8 , 3 6 4 3 2 

8 , 4 6 6 14 

3 , 5 6 9 2 2 j 

3 , 6 4 3 2 2 

2 4 , 0 0 0 9 
5 i o 2 6 

7 , 2 7 3 2 4 

5 o , O O O » 

l 8 , 0 0 0 l 8 

4 , 8 7 6 3 a 

i , 3 o 8 2 5 

9 5 5 2 4 
7 2 5 n 

1,991 6 

1,694 2 4 

1,129 19 

3 , 0 6 9 2» 

4 , 9 5 5 3 2 

11 ,000 8 

2,322 16 

I 7 * 6 l 9 2 4 

3 1 , 9 6 5 2 0 

8,252 9 

3 1 , 8 6 6 6 

5 , 0 0 0 » 
2 , 6 0 0 32 

7 2 7 i 5 
» » 

i 4 , 7 ° ° 2 4 
3 , 5 4 o 6 

i , 4 4 9 2 6 

1 9 6 2 11 

1 7 , 8 0 0 2 6 

3 5 , 9 6 9 4 

2,63o, 18 
6,513 2 6 

i , o 4 3 3 3 

9 , 6 4 8 10 

1,924 ^3 
4 9 . 8 4 8 2 8 

4 o 4 < 2 
4» 0 0 3 i 
2,169 2 0 
5 ,710 2 0 

2 6 , 7 3 2 3 o 
8 , 3 3 4 6 

6 0 7 3 2 

4 , 2 4 3 10 

4,639 7 
5 , 4 4 g * • 

5 , 4 4 9 1 8 

3,ooo 4 
4 3 , o 5 3 i a 

1 5 , o 4 7 ^a 
17 ,320 3 2 

2 , 6 9 8 2 



Zarzalcjo, . . , . . • 

Zarzuela del Monte. 

i i , i 3 g 2 4 
3 o o » 

P A R A D O R E S . 

D e l Puente Viveros. . . . . 
« , . . • • • 
D e P i n t o • • 
De INira. Señora de B u e n Camino. . 

De S. José de M a l a s altas. . . . 

D e V i Ha verde. . . . . . . . 

Tota l . 

r i , 3 o 4 i 4 
9 i 3 2 8 * 

8 6 2 3o 

8 7 4 18. 

8 5 8 16 

2 . I 5 I , I 5 8 i 5 

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento de los ayuntamientos respectivos, é 
Interin se remiten los oportunos pliegos de car
go por la administración de contribuciones i n 
directas con las prevenciones correspondientes» 
Madrid 16 de febrero de ¿846.—Felipe Canga 
Argüe/Íes.—Por acuerdo de la citada comisión, 
Francisco Val verde de La miza, secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
1 * » « • * 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 
27 de marzo próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y en la ciudad de Paten
cia ante el señor gefe político para los primeros 
remates del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes: 

Torquemada en 78,211 rs. 
Fromista en 4 6 , 7 2 5 . 

Herrera de Pisuerga en 4 6 , 7 2 5 . 

El 3o del mismo se verificarán á la propia 
hora los siguientes: 

E l del Ronquillo en esta corte y en Sevilla 
en la cantidad de 7 4 , 4 2 7 rs. 

E l de Vallecas en 112,15o. 

E l segundo de Guiteriz en esta corte y en la 
ciudad de Lugo en 5 3 , 6 9 6 . 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la misma direc
ción general. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3 i 
de marzo próximo á las doce de su mañana eu 
la sala de la misma y en la ciudad de Barcelona 
ante el señor gefe político para los segundos 
remates del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes: 

E l Gancho en la cantidad de 157,071 rs. vn. 
Cantallops en 34*385. 
E l Bruch en 6 9 , 9 5 6 . 

Molins de Rey en i65 tooo. 
Las c o n d i c i o n e s , aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada di* 
reccion general. 

Comisión superior de instrucción primatia 
de la provincia de Tarragona.—Debiendo pro
veerse la plaza de segundo maestro de la escuela 
normal de esta provincia, se hace saber al p ú 
blico que hasta fin de marzo próximo se admi
tirán solicitudes. Los interesados deberán di r i 
girlas francas de porte á la secretaria de esta 
comisión, acrenditanuo en ellas tener los re
quisitos que previene la ley para desempeñar 
estos cargos. 

La dotación de dicba plaza es de 5,ooo rea* 
les vn. anuales, y la comisión se reserva el au
mentarla á 6 , 0 0 0 y hasta el máximun de 7,000 
si en el decurso de la enseñanza se hiciere el 
profesor acreedor á ello por su comportamiento 
y buen desempeño en los ramos que ha de te
ner á su cargo. 

Tarragona 5 de febrero de i846.==EI presi
dente, Francisco Belza.^P, A. D. L . C P., José 
María de Torres, secretario. 

MERCADO. 

Madrid 24 de febrero. 

Trigo de 3o á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á i 71/2 id. id. 
Algarrobas de 221/2 á a3 id. id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


